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El BUEN TONO, Zacatín, 12

con destino á los maestros de los pueblos que 
A continuación se expresan:
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PRECIOS QUE REGIRÁN DESDE l.°  DE ABRIL w 

de 1894. I
COKE á 9 reales quintal de 46 kilogramos por •  

carros de 10 quintales. Al menudeo y por arrobas 
á 57 céntimos de peseta una.

CAL para obra, de primera calidad á 4 y 1[2 rea
les quintal de 46 kilogramos por partidas de 20 
quintales en adelante.

CAL para obra, á 4 y 3(4 el quintal de 46 kiló- 
gramos por partidas desde 10 á 20 quintales.

CAL para obra, á 5 reales quintal de 46 kilogra
mos por partidas hasta 10 quiutales.

CAL supe-ior escogida para blanqueo á 8 rea-, 
les el quintal de 46 kilogramos. j

El coke se llevará á domicilio siempre que ol pe- 1 
dido sea de 10 quintales como mínimum; siendo de j 
cuenta del comm ador los derechos de consumos. <

Los precios de la cal son al pié de fáorica y de J 
cuenta del comprador su aean eo.

PAGOS AL CONTADO.
Para los encargos: Fábrica de Gas, Carrera de 

Gemí, 33 y 85 (almacén de aparatos).—Teléfonos 
números 213 y 289.

Con motivo de coincidir este afio los dias 
del Córpus con las fiestas que anualmente se 
celebran en Córdoba, reina el temor de que 
las nuestras se hallbn muy desanimadas, por
que gran uúmero de los forasteros que concu
rran á la-̂  de aquella capital vendrían segura
mente á las de Granada, si no fuera por dicha 
coincidencia, y lo que es más grave todavía, 
porque buen número de granadinos marcha
rán sin duda alguna á las corridas de toros de 
Córdoba.

- En vista de tal contratiempo, inicióse en
tre los industriales y comerciantes de Grana
da la idea de proponer al Ayuntamiento que 
los festejos que se proyectan en esta ciudad 
se demoren unos cuantos dias con respecto al 
plazo en que se pensaba tuviesen efecto, con 
el fin de dar tiempo á los viajeros que visiten 
á Córdoba para pasar á Granada con la opor
tunidad necesaria para asistir también á las 
fiestas dei Córpus.

A tal preposición, expuesta ayer al sefior 
Alcalde por una comisión de personas respe
tables que fué á visitarlo, parece se opone el 
argumento de que las fiestas del Corpus son 
inalterables, por haberlas instituido los Re
yes Católicos, destinando la renta del Mata
dero para su sostenimiento.

Estos escrúpulos estarían muy en su lugar 
si se pensara suprimir los festejos del Córpus, 
sustituyéndolos en fecha distinta con otros de 
carácter diferente; pero no se trata de eso, 
ni el argumento de la renta instituida por los 
Beyes Católicos tiene valor alguno, puesto 
que esa renta no existe, ni ménos el derecho 
en que se fundaba.

E N  U S  M O N T A Ñ A S

Hay que organizar unos festejos para so
lemnizar la festividad del Santísimo Corpus 
Christi; y como esos festejos siempre duran 
ocho ó diez dias, y el del Cúrpus es uno solo, 
claro está que aquellos tienen que celebrarse 
antes ó después de tal fecha, ó promediando 
para que el Córpus quede enmedio; y el optar 
por cualquiera de los tres procedimientos es 
perfectamente potestativo en ia corporación 
municipal, sin duda de ningún género.

Pues bien, esto es lo que piden los indus
triales y comerciantes: que en vez de empe
zar este afio los festejos antes del día del 
Corpus, empiecen después, para que de ese 
modo no se hagan incompatibles con los de 
Córdoba á los forasteros aficionados á diver
tirse.

La petición no puede ser más razonable ni 
más justa; porque aparte de que el Ayunta
miento tienen absoluto y perfeuísirao dere
cho á acordar que las tradicionales fiestas se 
verifiquen cuatro dias después de la fecha 
acostumbrada, nosotros nos atreveríamos á 
decir que tiene el deber de hacerlo, porque es 
necesario tener muy en cuenta que con esta 
clase de solemnidades y diversiones popula
res se persigue un fin económico, cual e« el 
pe favorecer el comercio, la industria y los 
intereses generales de la población donde se 
realizan, promoviendo ia afluencia de gentes 
de otras provincias.

Si, pues, este ideal no solamente no podría 
conseguirse este año en Grmada, sitió que 
habrían de sufrir quebranto sus intereses en 
el caso de que l?s fiestas no se prorroguen, 
porque los sacrificios que se hicieran para or
ganizarías quedarían esterilizados por la cir
cunstancia de coincidir aquéllas con las de 
Córdoba, valiera más que se suprimiesen; por
que maldita la gracia que nos haría á los gra
nadinos divertíaos en familia, sin provecho al
guno y á costa de los pobres, que tendrían 
que verse después privados de trabajo, por 
haberse invertido en los festejos el dinero que 
pudiera aplicarse á obras públicas.

Creemos, pues, que el Ayuntamiento no 
tendrá reparo en acceder á lo que solicita» 
las clases productoras de Granada*

Granada, pesetas . 6.212‘58
Beas de Guadix 808 •
Padnl , 784*58
Agron 731
Montillana 513*10
Gualchos 500
Peligres 875
Pampaueira . 315*84
Já tar 300
Molvízar 297
Dílar . 280
Pórtagos 250
Huétor Vega 169*97
Esfiliana 115

Total ló  640*07
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RAFAEL GAGO PALOMO

decía el gravo D. Alfonso, «una cosa es la chanza, y 
Otra la panza.»

t Llegada la hora del sueño todos se acostaron en no 
iendos lechos, sino en los que hubo. Por desgracia, al 
aptor de este relato no le sentó en entera paz el exce
so de la excelente paella que consumió, y á poco de 
acostarse la indigestión estaba declarada, se había, como 
dicen alguios del pais, «inginies rado». Este accidente 
Ocasionó al fi» un trastorno general aunque el intere
sado ensayó de todos modos impedirlo.

Salió á la calle para calcular la hora que era, si por 
acaso podía inquirirlo de la posición de las estrellas. Mi
rando al norte la «Osa Mayor» había desaparecido bajo 
la altísima muralla de la Sierra. Cuando el Carro  (la 
Osa Mayor) vuelve el rabo, dicen en el pais, la noche 
ya está al cabo»; pero aun cuando esta frase proverbial 
fuese verdad, que no lo es. el enunciado Carro, no es
tiba va á la vista. El proverbio de los pastores, es 
aplicable á las estaciones de primavera y verano; que 
«ot cuando ellos viven en el campo de dia v de noche; ya 
saben ellos que con respeto á las heras de la noche, no 
«en constantes las posiciones de las estrellas, y por la 
diferencia que en la situación en el cielo ocupan, res 
pecio del dia, de la semaua ó del mes a teriores, dedu
cen la hora.

En invierno se guian por las tres del Tahalí de Orion 
que ellos llaman la- Astillejas.

Poco discrepan de la hora ex cta; pero menos discre
parían si conocieran el movimie to de las estrellas con 
relación al del Sol que es quii-n en la tierra y en el 
Cielo convierte el dia en noche v la noche en dia. El sol 
avanza á las estrellas á cada momento; astrónomos los 
expresan este hecho diciendo que el «dia solar», es, en 
Cierta cantidad, más largo qae el «dia sideral.» Es cla- 
(0  quí cuando el sol se baila en cualquiera punto del

Homicida. En esta capital se ha recibido 
un exhorto del Juzgado de Orgiva, para que 
se proceda á la captura de Ricardo Sauce Na
varro, sujeto de 38 años de edad, herrador de 
oficio, por ser el autor de un homicidio re
cientemente perpetrado en un pueblo de aquel 
partido judiciaj*

El dinero de los maestros. Durante el 
pasado mes de marzo ingresaron en la C ja 
de primera enseñanza las siguientes sumas

cielo, las estrellas que se encuentren en aquel lugar, 
no son visibles; si es de Doche, porque e.-tan con él, y 
si es de dia, aún menos, porque su luz lo impide.

Hay una copla popular que dice:

«Vámonos de aquí, galanes 
que as Cabrillas vau altas 
y vendrá detrás el dia 
descubriendo nuestras faltas.»

Tales Cabrillas no pertenecen á la constelación lla
mada L a  Qabra] es un grupo no lejos de ella ni la de 
«Perseo, casi conceptuado como nebulosa  re oluble 
denominada «Las Plé.yadas», pertenecie.ite á ia zodia
cal de Aries acerca de la cual se puede decir todo <-xac- 
tamente idéntico á lo que se ha referido «de lo de la 
Osa Mayor.» Deducion hecha de las estrellas muy cer
canas la Polar que giran á su alrededor en un círculo 
que queda por encima del horizonte de estas regiones, 
la visibilidad de las demás depende do la posición dia
riamente progresiva del sol.

Este era el conflicto cronométrico, porque como á la 
«Osa Menor» (de la que he llamado a lfa  es la Polar) 
que es ca*i la misma figura de la de la Mayor inverti
da, estaba toda ella tocando á aquel elevadLim’o hori
zonte limitado al norte por la encumbrada cuesta de la 
Sierra Harana, tenia ya una posición de la que parecía 
poder deducirse que eran las tres, asi se creyó por no 
haber visto la constelación en días anterioi es, de lo que 
hubiera podido apreciarse su movimiento retrógrado, 
y su verdadera posición respecto del dia solar.

No eran mas que las dos de la madrugada, y la ansie
dad de la indigestión cont nuaba con creciente intensi
dad; la débil luz de un candil encendido con el solo ob
jeto de buscar compañía siquiera en sus ac»es fumori 
dades, disipó al sueño de los demas; pero fué fetzoso 
esperar los primeros albores del dia paia levantarse de
finitivamente.

Al llegar este, te ofreció un singular espectáculo so 
lo visible desde las grandes altitudes: la sauda del -ol 
rojo de forma esférica, ya visto en su oca*o d>-8■■■e las al 
turas que dominan tP e d ro  Andrés. En l<*s sitios bajos, 
y mas en les rodeados de montañas, cuando el >oi apa 
rece en el horizonte, ya está e una eminente altura 
en el cielo con toda su esplendidez bañando con su po- 
airosá luz el océano atmosférico; á este fenómeno eu

Dichas sumas fueron libradas inmediata
mente á los prof sores respectivos* 

Concurso. Por acuerdo de la Junta de 
Gobierno del Liceo Artístico y Literario de 
esta capital, se saca á concurso la ejecución 
de las obras para la construcción de una es
calera de marmol, rompimiento de muro y 
elevación de techo en la parte que la primera 
ha de ocupar, bajo el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría ;de dicha Socie
dad.

El acto de adjudicación de las obres tendrá 
lujar el sábado 7 del corriente á las 5 de su 
tarde en el salón de actos del Liceo.

¡Se salvó el país! El Juzgado de instruc
ción de Montil a, que está instruyendo causa 
con motivo del siniestro ocurrido hace pocos 
dias cerca de Puente Genil, cita, llama y em
plaza á todos los viajeros que marchaban en 
el tren descarrilado.

Supouemos que no se le ocurrirá obligar á 
los cuatro muertos á que vengan del otro 
mundo para prestar declaración.

Por que con sólo que declaren los supervi
vientes si trepidaha mucho el tren cuando 
ocurrió el descarrilo, ó si los que fueran aso
mados á la ventanilla pudieron observar sí 
los rails saltaron hácia la derecha ó hácia la 
izquierda, ó si ia máquina cayó hác*a arriba 
ó de costado, consideramos salvado el país y 
asegurada para siempre ia tranquilidad de los 
viajeros*

Diputación. Para el dia 13 á la una de !a 
tarde, ha vuelto á ser convocada la Asamblea 
provincial*

Comisión provincial.
La comisión provincial ha tomado los acuer

dos siguieutes:
j  formar al gobernador que procede acce

der á la solicitud de D. Sebastian Esteller 
Guijarro, vecino de Puebla Don Fadrique, 
que solicitaba de dicha autoridad requiriese 
inhibición al juzgado de Huáscar en las dili
gencias que instruye por supuesta sustrac
ción de 6156‘12 pesetas de las arcas munici
pales de dicho pueblo.

Quedar enterada de la real órden que trans
cribe el señor gobernador por la que se revo
ca el acuerdo de la Comisión de 15 «le diciem
bre último anulando las elecciones municipa
les ú timamente verificadas en el Salar, Jas 
cuales son declaradas válidas

mMKM; MantKUMyMamit¿nr¡HfV!#ÍBi
Que se sometan á la aprobación de la Asam

blea en pleno, informando en el sentido do que 
así procede, las cuentas general s de la pro
vincia correspondientes al ejercicio de 1892 
á 93, por encontr rías conformes y debida
mente justificadas.

Que se ordene al sobrestante de construc
ciones civiles que con urgencia reconozca la 
cañería que lleva el agua al Hospicio, por ha
ber manifestado el director de dicho estable
cimiento benéfico que no es bastante el agua 
que conduce ia referida cañería, tal vez por 
filtración ó roturas, ordenando también que 
informe el sobrestante sobre el estado de los 
caños y remita, caso de que lo juzgue preciso, 
presupuesto del costo que pueda tener la re
paración.

Relevar del cargo de inspector de la adqui
sición de suministro do víveres cou destino al 
Hospicio, á D. Manuel de la Puente Apece- 
chea que renuncia á dicho cargo por motivo 
de salud.

Ordenar al alcalde de CUstillejar cumpla el 
servicio de remitir los libros rectificados de 
contabilidad correspondientes al ejercicio de 
1888 89 y haga efectiva la multa que le fué 
impuesta por falta de dicha remisión.

Aprobar los balances de Beas de Granada 
correspondientes á los ejercicios de 1890 91 
y 1891 92, y los de Calicasas del último de 
dichos ejercicios

Armas prohibidas. La Guardia civil del 
puesto de B-tza, recogió durante la primera 
quincena de marzo último las siguientes ar
mas prohibidas: ocho pistolas de dos cañones, 
cuatro rewólvers, veintidós facas, diez nava
jas y una daga.

A cada uno de los 45 individuos que las 
poseiau sin la correspondiente licencia, les ha 
sido impuesta por el gobernador la multa de 
15 pesetas.

Licencias de armas.
Durante el año de 1893 se expidieron por 

el Gobierno civil de esta provincia 170 licen
cias para us de armas, de las cuales 137 
eran de segunda clase, ó sea simplemente pa
ra usar de aquéllas, y las 33 restantes de pri
mera clase, ó sea para usarlas y para cazar, 
importando el total producto la suma de 
3 045 pesetas.

Durante el primer trimestre del 
tual las licencias expedidas fueron 
guientes:

año
las

ac-
si-

Licencias. Pesetas.

D e  peim kba  clase .
A un vecino de Granada 1 30
A uno de Cúllar Baza. 1 30

Totales 2 60
D e  segunda c la se .

A vecinos de Granada 5 75
De Soportújar 1 15
De Bubion 1 15
De Zafarraya 5 75
De Turón 5 75
De Cjuela 1 15
De Salobreña 1 35
De Ugíjar 1 15
De Murtas 6 90
Del Padul 2 30
De Orgiva 1 15

¡gNHMMftBSire
virtud del cual el sol inunda los aiies de sus fulgores, 
los físicos la llaman d  fu s ió n  de la  luz. La pala ra 
está mejor inventada que expirada Si. como se supone, 
la difusi n fuera el resultado de infiuidaa do rtflexio 
ne* de los rayos solares s bre las moléculas aérea*, lia
do un lugar cualquiera de observación, en rodo lo que 
desde él se aba-cara d cielo, y como si la luz se disol
viera en los aires en todas direcciones, (pues cada mo
lécula así los divergaría) esas reflexiones vendrían con
vergiendo de todos los puntos de la atmé-fera al indi
cado e observación, y en este caso aunque desde este 
se i, terpusiera uh obstáculo impeneti able por encima 
de la atmósfera para la visiou directa de» sol, no por 
eso dejarían de producirse esas n  flexiones por fue 
ra de la sombra que aquel proyectáia. Sin embargo, 
no sucede así; »ti los e lipses totales del -ol, cuando los 
centros de este astro y de la luna esián en línea recta 
con el obsetvador, la luz se apaga en toda la atmósfera 
visible y la oscuridad, si no es completamente noctur
na, es suficientemente densa para ver las estrellas que 
distan poco del horizonte en su natural fulgo'; si la di
fusión proviniese de la masa entera de la atmósfera, la 
claiidad de la iluminada fuera del cono de sombra se 
vería por contraste aún con mayor intensidad que de 
ordinario.

La difusión procede, en efecto, de la atmósfera, pere 
pi ocede de abajo á arriba, es decir, de la reflexión de 
los rayos solares en la superficie terrestre que encien 
de en su luz las capas inferiores de la atmósfera y la 
trasmiten con creciente debilitación á las superiores Es 
lo mismo en la luz que en el calor la difusión por la 
irradiación terrestre, 1e modo que dsmiuuye rápida
mente á medida que se ascie de ám .to re s  altitudes. 
Privadas, pues, relativamente de difusión las capas ele
vadas de la aim ó'fiia, el sol pierde la intensa irra
diación cori que «parece y sus rasos teniendo que atra
vesar t Anuencia mente mayor i spe or atino féiico. pier
den a piopio tiempo la ordinaria n.tens dad conque se 
le vé apai ecrr en e¡ horizonte desde ios sitios b. jos, v 
entonces e« cuando mejor se observan ¡os efectos 
de ia irradiación terrestre; pero por escasa que sea 
la luz devurlia en aquellos momentos a so po la íe 
flexión ue sus layos sobre el hemisferio entonces por 
él iluminado, llega alguna, y esta vaguísima uz aiuui- 
b ando uu tanto el clare-oicuro de sus contornos, es la

que permite verlo en su verdadera forma esférica En 
cuanto al color rojo que entonces adquiere, dos fí-icos 
modernos han establecido otro género de d ifu sión , se
gún la cual en toda radiación de luz al atravesar cual
quier medio transparente hay una parte que se absor
be y Otra que se trasmite E»ta teoiía á pesar de ha
lla) se generalmente admitida, dista mucho de estar de
mostrada con ese género de experimentos que no dan 
motivo á diferentes apreciaciones, asi como aquellos de 
profundo análisis que permitieron al gran Newton es
tablecer que la luz b anca del sol no es homogénea si
no que se compone de siete coloi es fundamentales, rojo, 
naranja, amarillo, verde, azul. índigo y violeta. Un 
d seo de cartón dividido en siete sectores en que cada 
uno esté pintado de un color d les siete, se le imprime 
un rápido movimiento de 'Otacion, y aparece de la más 
perfecta blancura, esto no es ciertamente lo que New
ton llamaba su experim en tum  erucis. sino un juego 
infantil de recomp .--icion <ie ia luz, aparente á la vista. 
Se supone, pues, ge eralmente que parte de la luz 
solar se absorve, y otra se trasmite á través de ia a t
mósfera adquiriendo diferentes colores, según el espe
sor de las capas de aire que «traviesa. Tal es la pobre 
explicación que los físicos dan de la coloración roja cre
puscular del sol.

Con razón dice Riot refiriéndose á la discusión entre 
Hocka y Newton, fundador el uno de la teoi ía de las 
ondulaciones, y el otro de la emisión, que jamás se 
haliaiáen la historia de las ciencias fícicas, ejempio 
más atrevido de piofund dad de abstracción é que la 
controversia de las experiencias puede conducir. Toda
vía no se ha dicho en este debate la última palabra 
ciertamente, y ia balanza con que F-rad«y pesó 
la luz  (8 mili- remo* p(,r metro cuadrado) hace 63 
anos > ei radiói/iet/o  <¡e Crookes en el que aquel 
misier ost' fin (¡o ni |,i me á cuan o paL tas un rápido 
movilícenlo iiaiom.. a pes«i del c leu o infinitesimal 
que como dice Alneus es puramente t-x erno con rela
ce n a I» esencia de .as co>a> a que se aplica serán 
sien-pie u n an  eiUsabie prouxia eouira ondulaciones 
quej. iná.* | Urden >mpnnm un movimiento rotatorio con 
ca. a t«r ue continuidad ni pionucir peso.

L i expedición se dividió en dos grupos; el uno menos 
venatorio que tu rn ia  partió paia las alturas de Sierra



EL DEFENSOR DE ORANADA
De Guadix l 15
De Algarluejo 1 15
De La Peza 1 15

De Ventas de Zafarraya 1 15
De Baza 6 90
De Fornes 1 15
De Iznalloz 1 15
De Loja 1 15
De Mouteglcar 1 15
De Olivar 1 15
De Almuñecar 2 30
De Pinos del Rey l 15

Totales 47 705
Traslación En los últimos dias del mes 

de marzo fué trasladado á Ugíjar, por órden 
de la superioridad, el puesto de la Guardia 
civil de Lardes, habiendo sido estériles to
dos los esfuerzos que h i hecho el vecindario 
por evitar que tal medida se llevase á efecto.

Como es consiguiente, esto ha causado mu
cho disgusto en Lardes, no sólamente porque 
queda abandonado el pueblo y sus cercanías 
á la invasión de los malhechores, sinó tam
bién porque cuando se instaló dicho’ puesto 
hizo el ayuntamien o sacrificios d< considera
ción par.- facilitar aIoj imiento decoroso á la 
fuerza de la Benemérita*

Desgracia. Ayer á las cuatro y media de 
la tarde, al subirse en su burro la vendedora 
de berzas de Almilla, Tere-a Mata, de 40 
años de edad, que des le esta ciudad iba á em
prender el regreso á su pueblo, tuvo la des
gracia do caer al rio Genil desde el pretil 
frente al callejón del Angel, por haberse roto 
el ronzal que sujetaba á la bestia.

La pobre mujer fué auxiliada por el cabo 
de la Guardia municipal José Marzo y los in
dividuos del mismo cuerpo Miguel Rodrí
guez, Tomás Arenas y Francisco Triviño, 
quienes la condujeron á la Casa de Socorro 
con lesiones de alguna gravedad, que allí le 
fueron curadas por los médicos de guardia* 
a Plazas vacantes. Se hallan vacantes 

nunciándosesu provisión por concurso, las si
guientes plazas de recaudadores de las con
tribuciones territorial é industrial:

De la zona de Albullo!, para la que se exi
ge fianza de 28 200 pesetas, siendo el ‘50 
por 100 el premio de cobranza.

De la de Guadix: fianza 45 000 pesetas, y 
premio el 4 por 100

De la de Izualloz: Suiza 25 000 pesetas, y 
premio el 8-85 por 100 

De la 1 a zona de Motril; fimza 28 001 pe
setas y premio el 2 por 100 

De la 1.a de Oigiva: fianza 13 300 pesetas, 
y premio el 4 por 100.

De la de Santafé: fitnza 43 800 pesetas, y 
premio el 2 por 100.

De la de Ugíjar: fianza 30.200 pesetas, y 
premio el 2 ‘75 por 100.

Los que aspiren á alguna de ellas pueden 
dirigir sus instancias al señor ministro de 
Hacienda, manifestando el premio de cobran
za por el que se compr meten á desempeñar
as*

Vacunación. Hoy, mañaua y p isado ma
ñana se vacunará directamente de la ternera, 
de dos á cuatro de la tarde, en el Instituto 
municipal*

Contra un alcalde. En el Juzgado de 
iustruccion de O giva se »-8tá formando causa 
contra el alcalde de Marchas, por atropellos 
cometidos con D. Cristóbal Cervera Jiménez, 
vecino de Granada, co i ocasión de estar 
desempeñando el carg ■ de agente ejecutivo de 
contribuciones en el referido pueblo* 

Expedíante da responsabilidad. Eu Hués- 
car se está instruyendo expediente de respon
sabilidad contra el ex-depositario de fondos 
municipales D. Alfonso Sánchez y Sánchez, á 
fiu de que reintegre ciertas cantidades.

Al efecto se ha sacado á subasta una finca 
de su propiedad, por el tip ode 2.040 pesetas* 

Robo. El día 26 del pasado marzo le ro
baron una potra de dos años de edad en el 
olivar de Tajarja, término de Chimeneas, al 
vecino de dicho pueblo D. José Revelles Gar
cía, sin que aún haya parecido el autor de la 
sustracción*

Rectificación del ceaso electoral. Es
tando pióxunu el día en que han de verificar
se las operaciones anuales de rectificación del 
censo electoral, con arreglo á la ley de 26 de 
juuio de 1890, el presidente de la Junta pro
vincial del censo h dirigido una circular á 
las Juntas municipales, dándoles instruccio
nes para el mejor úesempeño de su cometido.

Eu cumplimiento del artículo 12 de dicha 
ley, se deben exponer al público siete listas, 
á saber:

Una en que se consignen las modificaciones 
en la edad de los electores, domicilio, profe
sión y si saben leer y escribir.

Otra en que consten ios fallecidos, expre
sando la fecha del fallecimiento; los incapaci
tados por sentencia condenatoria, < xpresau- 
do la fecha de la raisiri <; y los que perdieron 
el derecho electoral poi traslación de vecin
dad, expre-ando la fecha del traslado.

Otra donde se precise el tiempo de residen
cia de cada elector y la fecha en que adquirió 
la vecindad.

Otra de los individuos que carezcan de vo
to por pertenecer á algún instituto armado,

determinándose en ella cuál sea dicho insti
tuto y la fechi de su ingreso.

Otra de los que habiendo estado incapaci
tados, cesaron en la incapacidad, consignán
dose el motivo y la fecha.

Otra de los incluidos recientemeuto en p 1 
censo, expresándose las condiciones de los 
mismos.

Y otra de las exclusiones acordadas, ex
presándose los motivos*

El colmo del abandono. Ya en otra oca
sión nos hemos ocupado, y también lo han 
hecho otros periódicos de Madrid, entre ellos 
El Imparcial, del censurable olvide en que 
tienen los señores ministros de Gracia y Jus
ticia el reintegro en cualquier forma á los 
dueños de Notarías vacantes por la expropia
ción que de sus derechos se les hizo al pro
mulgarse la ley de 18 de junio de 1870.

Justa sería esta ley, y no hemos de meter
nos en censurarla; pero lo que merece gran
dísima y severa censura es que desde aquella 
fecha, 24 años, no se haya procurado indem
nizar á los que teniendo un derecho reconoci
do por otra ley anterior, se les despojó de él 
con un ofrecimiento de indemnización que no 
se ha cumplido por ninguno de los señores 
ministros que lo han sido después de ella.

No es lógico que el Gobierno que apremia 
por ciuco pesetas á cualquier desdichado y le 
vende eu cualquier precio los bienes que po
see para reintegrarse, eche ea olvido su< de
beres y obligacioaes hac eudo alarde de pre
minencias que no recouoce ninguna ley ni se 
basan en ningún derecho moral.

Es necesario que las disposiciones legales 
se cumplan para todo?, y si el Gobierno no 
puede, que poco poder es, hacer la indemniza
ción prometida, eu metálico, que reproduzca 
el proyecto de ley que el Sr. Alonso Martínez 
presentó á las Cértes en marzo del 88 inspi
rado en un recto principio de equidad y de 
justicia, y que su salida del ministerio, y su 
lamentable fallecimiento después, impidieron 
que se aprobase.

Enhorabuena. En la última exposición 
celebi a la por el -icoo de Malaga ha sido pre
mia lo con medalla de plata el pintor grana
dino D. José Larrocha.

La obra premiada es una preciosa vista del 
Darro eu la que e! artista ha hecho derroche 
de iuz y de color, expresando admirablemente 
a p 'e4a de los paisajes de Granad i* 

Desertor. Ha desertado el soldado de la 
cuarta compañía del regimiento de Córdoba 
José Polo B trros, y se le está instruyendo 
expediente de responsabilidad, habiéndose or
denado su busca y captura*

E i la Camara de Comercio.
Anoche se reunió la junta directiva de la 

Cámara de Comercio cotí objeto de oir la pe
tición formu'ada por una comisión de comer
ciantes ó industriales al objeto de recabar del 
municipio que se aplacen por algunos dias los 
festejos de la feria por coincidir la fecha de 
la misma este año con la señalada para la de 
Córdoba.

Expuesto el pensamiento y después de una 
animada discusión se adoptó el acuerdo de 
que la comisión citada redacte la solicitud 
que ha de ser presentada al Ayuntamiento 
con las firmas de todos los comerciantes ó 
industriales que quieran suscribirla, y á cavo 
trabajo se dedicará hoy la citada comisión á 
fiu de que la solicitud pueda presentarse ma
ñana al cabildo.

En atención á la premura del tiempo, se 
desistió de convocar á la Cámara á Asamblea 
general, sin perjuicio de que así se haga si la 
junta directiva lo conceptuase procedente ó lo 
pidiéran los socios que determina el regla
mento.

Mientras tanto la junta directiva acordó abs
tenerse de intervenir oficialmente en este 
asunto, mientras no lo acuerde la Asamblea, 
si bien la opinión general de los reunidos fué 
favorable al aplazamiento de la feria.

Un crimen en álbnñuelas
El l.° de abril falleció eu A buñueias, vic

tima de un crimen que hubo de perpetrarse 
cuitro di-is antes, el propietario y ex-alcal- 
de de dicho pueblo D. N-colás García López.

Dicho señor hallábase en la tarde del do
mingo de Pascua en la casa de un hijo suyo, 
quien por ser arrendatario de la venta de 
aguardientes á la exclusiva, tiene despacho 
de bebidas.

En razón á la festividad del dia, se encon
traba la tienda completamente llena de ado
radores de Btco, viniendo á aumentar la ya 
crecida concurrencia, una porción de mozos 
del barrio bajo, gente guapa y muy dispues
ta siempre á armar camorra con los gallos 
del barrio Alto, pues entre unos y otros exis
ten rivalidades de valentía, que más de una 
vez han to id » consecuencias lamentables.

Los citados mozos, que dicho sea de paso 
iban de fiesta, cantando y tocando la guita
rra, no tardaron, al llegar á la tienda, en ar
mar la de San Quiuiin.

Sin que se sepa cómo, se produjo una re

yerta general entre los que ocupaban la casa
y los visitantes.

El referido D. Ni -olás García, confiando eu 
la consideración y respeto que todo el vecin
dario le tenía, así como por desarrollarse la 
cuestión en casa de un hijo suyo, no dudó en 
ponerse entre los que ya se agredían con fie
reza, y como además de su prestigio y as
cendiente moral sobre todos, era hombre vi
goroso, consiguió on un momento separar los 
combatientes, introduciendo á los del barrio 
Alto en el corral y cerrándoles la puerta, 
con lo que indudablemente evitó muchas des
gracias.

Enseguida arrojó á la calle á los del otro 
bando, y al volverse para dentro en la puer
ta de su casa, cuando ya lo creía todo termi
nado, recibió á quema ropa un tiro de pistola, 
que hiriéndole en la parte posterior de la ca
beza, le hizo caer á tierra en estado gravísi
mo, pues el proyectil había penetrado en la 
mas* encefálica.

La confusión que con esto se produjo hizo 
que se dispersaran lo de las fiesta, que tan 
trágico desenlace tuvo.

Se cree que el matador es un jóven de 19 
años de edad, que con sus otros compañeros 
se encuentra ya preso.

El Sr. García López gozaba de gran popu
laridad en aquella comarca, tanto por haber 
sido alcalde muchos años y estar por tanto 
muy relacionado en política, como por sus 
raras dotes de franqueza y carácter noble, 
que le habían granjeado la simpatía de cuan
tos le trataron.

El veciudario, pues, está hondamente im
presionado por tan triste suceso, y al mismo 
tiempo censura que no se ejerza la debida vi
gilancia para impedir el uso de las armas de 
f iego, pues apenas hay jovenzuelo que vaya 
desprovisto de ellas.

Ahora, benitas corbatas 4 3 reales y tres por 8 rea
les y hasta lo mis fiao /  de baos zusti que se fabrica. 

Visitad el cemercio EL SOL, Zacatín, 5.
—i ni ----------------

D. Juan Almendros.
Después de una ligera enfermedad de seis 

dias ha fallecido en Madrid, víctima de una 
parálisis, nuestro distinguido paisano D. Juan 
Almendros Moreno, honrado padre é inteli
gente artista y ex alcalde de Granada, cuyas 
funciones desempeñó tan acertadamente que 
por todos conceptos era digno de imitación, 
pui-s supo durante su difícil cargo allanar fa
vorablemente la cuestión obrera, evitar en 
varias ocasiones la efusión de sangre en el 
desarme de la milicia, y lo más culminante y 
d gno de memoria, r dimir del servido de las 
armas á todos los que cupo esta suerte.

Dios en sus altos designios lo ha recibido 
en sus brazos, pues desde las primeras horas 
de su enfermedad, él mismo, con el corazón 
de niño pidió los Santos Sacramentos, los que 
recibió do la manera más edificante y digna.

Enviamos nuestro más sentido pésame ú 
toda la familia y rogamos al Eterno les de 
fuerza» para sobrellevar tan terrible pérdida.

—Ha fallecido en Alcalá la Real el ilustra
do y virtuoso presbítero D. Francisco Vigil 
de !a Plaza, que era muy estimado de todos 
por su caridad inagotable*Señoras.

U $ u m  pi«| wlifM »v«ted , altos é h«¿«a, i  U n .
«M U * ehagró costara, á l i a
Zapatos raso! bototos y laxos, i  1# sa.
Zapatos «harol, altos 6 bajes, á 20 re.
Botina.- goma A bótenos, cata piel mata, pala cfcarsl. 

4 20 rs par
Botina» ehagré. goma, a 16 y 18 rs. par. y 40 clases 

m*» a precios increíbles, todo eesido, nada de clavos, 
cartones oí engaúo

Para caballero brodeqoines de 80 rs. a 90, 34, 36 y 
40 rs. par.

En botinas ás color 6 negras 4 20, 24, 28 y 34 rea
les par.

Para niños, grandes surtidos 4 precios increíbles.
No comprad calzado sin ver antes el de este gran 

depósito, Pnerta Seal, al lado de Perloáa, fronte 4 la 
calle de Mesones.

T laa ia  dol Negra.
â̂ n̂ aearj.-.garag- -*• *

London.
Fábrica ie piaos—larca «EL SOL».

Este guano compite ea calidad y precio con todos 
los conocidos.

Den Manuel del Saz, 41, Mesones, 41, as su ex
clusivo importador para toda Esp ña.

PRECIOS POR a r r o b a :
PTA9. C3.

Para caña de azúcar 
Para remolacha y hortaliza. 
Para trigos.

3 50
3 25
3 15

í.*3»V a Mira

Vinos finos de mesa
SIN COMPETENCIA

Bodegas Je D. Ramón Gómez M illa— BAZA.
Expendedurías.

Depósito: Elvira, 117. Zacatín, I»  Ytno  Vdrttas.
Granada

PRECIO: 24 botellas, 18 pesetas.
Los pedidos se sirven á domicilio. —Por las castos st

abonan 25 céntimos de pesetas.

El establecimiento EL SOL
es un gran depó-ito de tejidos y Boved-de9 que cons
tantemente recibe importantes remesas de las princi
pales fóbri-as y que se vende siempre a precios muy 
limitados.

Comunicados
Sr. Director de El Defensor de Granada. 

Muy Sr. mió: En la segunda ed.cion del viernes 80 
de marzo último se publica una uoticia en el periódico 
de su digna dirección que afecta directamente á mi hu
milde persona, por envolver conceptos desfigurados, 
que espero de la bondad de V. rectifique en la siguien
te forma:

l.°  Que es cierto fui robado por dos sujetos que 
por sus trajes y formas revestían el carácter de pas
tores.

2 0 Que el robo consistió en setenta y cinco pesetas 
en monedas de plata y calderilla.

3. ° Que tuvo efecto el dia 21 de marzo como á las 
once de su mañana en la sierra conocida por las Hazas 
de Gran ida, del término muuicipal de Quéntar, y

4. ° Que inmediatamente y con los informes que me 
facilitaron unos trabajadores, que al parecer eran mi
neros, puse el hecho en conocimiento del comandante 
del puesto de la Guardia civil de Huétor Santillan, au
torizándolo con mi puño y letra, sin que después me 
acompañara por un momento la benemérita.

Uua vez restablecida ia vetdad por los hechos apun
tados. huelga todo comentario á la noticia qué nos 
ocupa, por la que se asegura interviniera la Guardia 
civi de Diezma, que ésta me acompañase, que el robo 
de 55 pesetas yo lo había supuesto en estado de em- 
briaguez, que me proporcionara frecuentes tumbos pa
ra perde el dinero.

Y como quiera que los conceptos injuriosos de las 
aventuras de un comisionado á raí atribuidas para tra
tarme de falsario no debo consentir, espero accederá á 
lo que interesa por cabeza el que le ant.cipa las gra
cias y se ofrece de V. afmo. seguro servidor q. s. m. b., 
Juan  Beas y  Romero.

Cartera de un Oidor
Vista de on pleito.

Aute la Sala de lo civil de esta Audiencia ve
rificóse ayer la vista de un pleito procedente del 
juzgado ael Sagrario de esta capital, seguido á 
instancia deD. Manuel Cabello Valverde, vecino 
de Granada, contra los herederos de D. losé Ma
ría de Sierra y Rniz, ricos labradores de Cúllar 
Vega, por falta do cumplimiento de un contrato 
de compra-venta de cáñamo.

Defendió al demandante el letrado D. Adriano 
Coronel López, y á los demandados D. Manuel 
Montero Sierra.

El pleito, á cuya vista asistió numeroso públi
co, quedó concluso para seutencia.

Cansa por rapto.
A puerta cerrada tuvo lugar ayer en la Au

diencia el juicio oral de una causa de impor
tancia.

Trátase, según parece, de un jóven de veinte 
años de edad, vecino de Granada, sin oficio co
nocido y de antecedentes sospechosos, que hace 
poco más de un año se puso ea relatíoues amo
rosas con una agraciada muchacha de qninca 
abriles, de esta capital y pertoueciente á una fa
milia honrada.

A los pocos dias de noviazgo, conviuo con ella 
la fuga, por oponerse los padres de la joven á 
que contrajera matrimonio tan de repente, pues 
él lo había solicitado, y halagada ella por la 
ilusión que el novio le hizo concebir de que iban 
á casarse, se escapó uu dia de su domicilio, hu
yendo á Málaga en compañía de su prometido.

Uua vez eu la capital vecina, buscaron un ni
do para sus amores y estnvierou algunos dias ha
ciendo vida marital, sin que el raptor se mostra
se dispuesto á cumplir el ofrecimiento que había 
hecho a la novia.

No es esto lo más grave, sino que el jóven en 
cuestión decidió deshacerse de su amante, y po
niéndose de acuerdo con la dueña de una casa 
de lenocinio, convino con ella la venta de la po
bre muchacha, eu Ja cantidad de 32 duros, y 
lleváudola luego engañada á aquel templo del 
vicio, eousumó su trato, tomó su dinero y dejó 
allí ¿ la desdichada, huyeudo luego de Málaga.

Instruida c usa á instaucia de los padres de la 
jóven contra el autor de estos criminales hechos, 
y habiendo sido éste detenido poco después por 
la Guardia civil, se le obligó á que confesase el 
paradero de la jóven. Lo hizo asi, dande la ex
plicación que dejamos apuntada, pero sin embar
go, la pobre muchacha no ha parecido en la ca
sa donde el raptor afirma que la dejó, ni so ha 
vuelto A tener de ella la menor noticia.

Según hemos oido decir, el Ministerio fiscal 
pedía se impusiese a! reo, que lleva diez y uueveá 
meses de estar en la Cárcel, la pena de reclusión, 
perpétua, y eu el acto de la vista, según también  ̂
se dice, modificó sus conclusiones provisionales,) 
en el sentido de que se rebajase la pena.

No conocemos aún la seutencia que haya re
caído eu esta interesante causa.

Iocidenle de pobreza.
La Excraa. Sra. Duquesa de Dúrcal, viuda da 

D. Pedro Alcántara de Borbon y Borbou, ha > 
suscitado incideute de pobreza en el importante 1 
pleito que peude ante el Juzgado dei Salvador 
de esta ciudad entre dicha señora, defendida por 
el abogado D. José Sagarra, y el Excmo. señor 
Conde de Agrela, representado por D. Pedro 
Nülasco Mirasol, sobre reclamación de 100.000 
pesetas que hace á aquélla el Sr. Conde.

Ayer tuvo lugar la diligencia de prueba para 
acreditar la pobreza de la dama de que se trata, 
habiendo intervenido en representación del se
ñor Conde do Agrela el letrado D. Adriano Co
ronel*

" ------- ------  ««.ja-AiA-*-»------------------
I

Los discípulos de Larroeha.
El distinguido pintor D. José Larroeha, quí
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tantos triunfos tier o conseguidos como artista 
de inspiración y talento poco comanes, continúa 
con notable perseverancia la obra de enseñanza 
del difícil arte, constitnyendo su estudio, con
vertido en cátedra, un verdadero plantel de bue
nos artistas en cuyos adelantos, mayores cada 
dia, se echa de ver la inteligente dirección de 
tan buen maestro.

Todos los que á dicho estudio concurren pro
meten ser buenos artistas, y entre ellos merecen 
citarse el hiño José María López Mezquita, que 
míe á lo correctísimo del dibujo un colorido ver
daderamente notable en los numerosos cnadritos 
que ya ha producido; José Rodríguez Acosta, 
cuya facilidad y soltura para los trabajos pictó 
ricos son dignos de ua buen artista; la señorita 
Encarnación González Navarro, cuyos primoro 
sos paisajes tienen un ambiente y una fidelidad 
que eucantan; Cecilio López Agudo, que eu muy 
escaso tiempo ha llegado á dominar el dibujo y 
comienza el estudio del color con aprovecha
miento; los niños Olmedo y Miguel Mari, que de- 
notau excelentes condiciones para el cultivo del 
arte de Apeles, y Rafael Sánchez, pequeño ar
tista que se distingue por la delicadeza de sus 
composiciones.

Aparte del trabajo que con tanto fruto presta 
en el taller, Larrocha tiene & su cargo la educa
ción artística de varias distinguidas señoritas 
qne por virtud de la dirección del genial maes
tro y de sus excepcionales aptitudes merecen un 
puesto preferente entre los cultivadores del arte 
pictórico.

Pepita Abril se distingue por la valentía y ha
bilidad con que sabe vencer todas las dificulta
des, marcando en todos sus preciosos cuadros la 
huella de tiu espíritu genial; Ascensión Espino
sa, que dibuja de uua manera correctísima, es al 
mismo tiempo paisajista notable; la señorita de 
Villarreal, que retine excelentes condiciones pa
ra el dibujo figura dignamente entre las mejores 
discipuias de Larroeha y Amparo Pareja, que 
cultiva con especialidad el retrate ha iogrado 
reunir la exactitud del parecido con la delicade
za de la factura y el color.

Además de las señoritas citadas recibe las loc- 
cioues del maestro fuera del estudio el niño Ce
ledonio Echevarría, cuyo entusiasmo por a pin
tura hace augurar que, dentro de poco será un 
buen artista que houiará como otros muchos el 
nombre de quien con tanto tino le ayuda á andar 
los primeros pasos en la senda del arte.

Seguramente qae muy pocos artistas podrán 
contar como Larrocha tan brillante pléyade de 
buenos discípulos y por ello merece la más cor
dial enhorabuena el excelente maestro granadi
no, que por los coustautes esfuerzos que dedica 
á la enseñauza, tan poderosamente contribuye 
al desarrollo del arte eu Granada. — F.

Madrid 4, nueve noche.
Ha tenido lugar la apertura de 

las Córtes.
Eu el Congreso, el Sr. Sagasta 

explicó los motivos, alcance y sig- 
ficacion d » la última crisis, m ani
festando que el actual Gobierno 
continuará la política del anterior 
y diciendo que esperaba que la m a
yoría le prestase su apoyo, y que 
las oposiciones usasen de tem plan
za al combatirle.—Perpen..

Madrid 4, nueve y cinco noche.
El Sr. Sagasta ha hecho en 

el Senado iguales manifestaciones 
que en el Congreso.

El Duque de Tetuán anunció 
una interpelación ¡sobre el «modus 
vivendi» con Francia.

El Conde de Esteban Collantes 
anunció otra sobre política gene
ral.

Eu los pasillos de la Alta Cám a
ra se produjo un escándalo monu
mental, pues el escultor Sr. Que* 
rol apaleó al Sr. t  ortuondo.

Perpen.
Madrid 4, nueve y diez noche.

En la sesión del Congreso, el se 
ñor Capdepou dió lectura del p ro
yecto de ley de represión contra 
los anarquistas.

En el Senado fueron leídos los 
proyectos de reforma de ley hipo
tecaria, de manicomios judiciales y 
de prisiones.—Perpen.

Madrid 4, nueve y cuarto noche.
Cuando el Sr. Sagasta regresó al 

Congreso, después de haber hecho 
la presentación del Gobierno ante 
el Senado, el Sr. Azcárate explanó 
una interpelación sobre la larga 
clausura de las Córtes, diciendo 
que se había infringido la Consti
tución del Estado.

E l Sr. Sagasta contestóle, negan
do que exista tal infracción y  ex

plicando las causas de haberse re
tardado tanto la apertura de las se
siones.

Intervinieron los Sres. Cánovas, 
Villaverde y Me'la, negando que se 
haya cometido infracción constitu
cional, pero censurando tan larga 
clausura.

El debate no ha despertado inte
rés.—Perpen.

Madrid 4, diez y tres cuart» s ooche.
En Lhanghai ha ocurrido un ho

rroroso incendio, que ha destruido 
más de un m illar de casas.
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La Li ia
Hemos recibido el primero y segundo número 

de la preciosa revista La Lidia, que en esta su 
segunda época ha comenzado ú publicarse en ta
les condiciones, que nada tiene que envidiar á los 
periódicos ilustrados extranjeros que con justicia 
gozan de más celebr dad.

Hoy no es sólo La Lidia una revista dedicada 
por completo á nuestra fiesta nacional, sino que, 
ampliando su esfera, ha aparecido convertida en 
una notabilísima publicación de arte y literatura, 
en la que colaboran los dibujantes y pintores más 
celebrados y los literatos más notables de Es 
paña.

Las ilustraciones que La Lidia pub icu apure 
een impresas en colores, empleándose para elio 
los más modernos adelantos tipográficos, con 
tanto éxito, que algunas de aquéllas, especial
mente las que reproducen acuarelas, son uua co
pia exacta del original, que no pierde nada eu la 
delicadeza ae touos y artística factura al ser 
trasladada al nuevo procedimiento.

Los Tinos y le s  Aceites.
Hemos recibido el numero 6.° do tomo XVII 

de Los Vinos y los Aceites, Revista de agricul
tura eu general y especialmente del cultivo de 
la vid y el olivo, y de la fabricación y comercio 
de los vinos y aceites eu España y eu el extrau 
jero, que publica en Madrid la casa editorial Hi
jos de D. J, Cuesta, cuyo sumario es:

El nuevo impuesto sobre los vinos. = I dfeccio 
nes del Naranjo.=Plagas de la vid: el sulfatado, 
la autracuosis. =  Exposicion de la Cámara de Co
mercio española en Burdeos al Excmo. Sr. mi
nistro de Estado, contra el moilus vivendi en
tre España y Francia.=Misceláuea.=Correspon- 
dencia: De Agust (Alicante) Arganda (Madrid), 
La Palma (Huelva), Taraticón (Cuenca) y Vina 
roz (Castellón).—Estaciones euotécu’.cas de Es
paña: Cette y Lóndres.=Revista de mercados 
nacionales y cosechas.

La España Moderna.
Excelente es el últ m » número de La España 

Moderna, en la cual sólo se publican escritos de 
los más ilustres publicistas españoles y de ex
tranjeros que se ocupan en cuestiones científicas 
ó literarias refereutes á España, como por ejem
plo el ilustre Gladsteue, que escribe un admira 
ble juicio crítico del poeta sevillano B anco Wni- 
te, que, como se sabe, pasó eu Inglaterra los úl
timos días de su vida.

Contiene además la segunda parte de una no 
vela de la señora Pardo Bazáu titulada Adán y 
Eva', uua poesía de Campoamor; Los amores del 
Rey D. Alfonso XH, por D, Antonio Pirala; Los

explosivos, por Echegaray; Torqurmada en la 
Cruz, por el Licenciado Poro Perez; La Causa 
de Varela, por Sal illa--; El Estaud rte de Oquou 
do, por Fernandez Duro; La Crónica internado 
nal, por Custelar; Impresiones literarias, per Vi 
llegas; Revista Crítica, por Meuendez y Pelayo, 
ote.

Es una excelente publicación, que honra mucho 
á España. Se suscribe en la Cuesta do Santo Do
mingo, 16, pral., Madrid.

Revista Internacional.
Según d ce el prospecto, esta nueva publica 

ciou se propone dar á conocer en España los es 
critos mas imp -rtautes que vean la luz eu el ex 
tranjeru. Ei primer número comprende Las Día 
bólicas, por Birbey; E Ayuuo, por Z Ja; Cristel, 
por Sainte Beuv)-; Ei Pan bendito, por Coppée; 
Uua Coudesa, por D tid-t; Recuerdos de nn iu 
fancia por Tolstoy; La Pinvnlencia, por Flica- 
ja; Enrique Heme, por Aruold: Geraldo de Ner
val, por Gautier; La Dama del mar, por Ibsen; 
Littré y el positivismo, por Caro.

Se suscribe en la Administración, Cuesta de 
Santo Domingo, 16, pnucipal, Madrid, la cual 
euvia uu tomo de muestra gratis á quien remita 
cincuenta céntimos eu sellos para el franqueo.
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Matadero.
El dia 3 fueron carneadas en el Matadero 5 

al precio de 1 88 á 195 ptas. el kilo.
Pagos para el dia 5

A D. Enrique x.artin, peatones correos.
Al Jefe ríe Correos, indemnizaciones ambulantes.
A D. E uni do Qiiesada, personal do E-tadlstica.
D F a n cisco J, Sánchez, id. Universidad.
D. Eduardo Castillo, c ero de Gnariix.
A1 D-pos tario pagador, clases pasi.as 
A D Max rao Lesé. devolución de multas.
Al Deposita) io pagador, Caja d depósitos.
A D. Luis Rico, intere-es de id.

£1 tiempo y la temperatura.
Según las observaciones practicadas el 4 en la esta 

don meteorológica de la Universidad, la altura del ba 
rómetro á las uueve de la mañana era 698 91 nniírae 
tros, soplando el viento del ESE hallándose el cielo cu
bierto y pudiéndose pronosticar tiempo variab e.

Desde la nueve de la mañana de ayer, á la misma 
hoia de la de hoy, la temperatura máxima del aire á ís 
sombra ha sido de 20 4 grados centígrados y al sol de 
25 5.

La mínima en igual periodo de tiempo fué de 6 4 so
bre cero en el termómetro cubierto y de 5 0 sobre cero 
al aire libre.

A las nueve de la mañana de ayer, el termómetro 
tipo marcaba 11 3.

Albóndiga de granos.
E xistencia  del trigo.

Fanegas
Sobrante de a y e r ................................. 2125
Entrada de hoy............................. .....  . 376

Total existencia de ayer. . , . 2501 
renta de trigo.

Ai precio mínimo de 13 ptas. 25 céata ,
Al precio máximo de 14 ptas. 25 cents .
A precios intermedios . . . . .

Total vendido. . . . .  
fía.once fluí ¡•'tgo 

Existencia total de ayer, . * . ,
Venta total de xyer......................

Sobrante para hoy . .
Precio as „. v/' greñas 

Cebada de 7‘ñ0 pesetas fanega, á 8 00 pesetas fanega. 
Habas de 12 50 id.
Maíz de 13 50 id.
Veros de 13 50 id.

Sección religiosa
Sanios áo hoy.

San Vicente Ferrer, confesor.
Cultos para hoy

Jubileo de las cuarenta horas. -  En la ig'esia de San 
José Se manifiesta a las siete y -e oculta á las seis.

Misa cantada. - En la Real Capilla y en la Catedral 
á las nueve misa de renovación v bendición con Su 
Divina M.ijt sta ¡ En San Jósé á las oc. o, y eu io.iHe.i 
P‘tahco.4 á las diez

Eu las Angustias, San Justo, la Magdalena y Santa 
Escolástica misa de doce.

En los Ilospitalicos á las seis so hace la novena al 
Sautísim Sacia mentó en la que predica el Padre Gui
llermo Bel ló.

Rosario.—En la Catedral, San José, San Andrés y San 
Matías á las ocho y media; eu las demas iglesias á la 
oración.

Visita de la Corte de María.—Ntra. Sra. de Gracia 
en su iglesia.

• crT-vsnofcvwRM**.̂ ---’ -
Ha conquistado nn lagar preferente en terapéutica,

y la  sim patía do todos los médicos. (Jomo todo
lo de mérito ha sido victima do calumnias y
desleales antagonismos)

^Evítrnse us imitaciones y sustituciones).
Sres. Scoit Bonue. Má-aga 4 jumo Í887.
He te1 ido ocasión de emplear la E m ulsión  Scott en 

varias enfermedades, particularmente eu aquehas en 
que están sostenidas por uu empobrecimiento de la eco 
nomía. La E m ulsión  Scott al venir al mundo médico, 
enriqueciendo el arsenal terapéutico, ha cosquistado 
con sus beneficiosos efectos un lu-ar preferente en el 
tratamiento de la tisis, el escrofulismo, el raquitismo, 
etc ; tanto por sus conocidas propiedades que por sus 
componentes la detei minan, cuanto porque su fácil y 
cómoda administración no la repugnan los enfermos que 
la pueden u.-ar cou goal ventaja eu todas estacioues. 
Sirva la pí eseme como testimonio de la opinión que be 
formado basada en la experiencia d* mi práctica.

Dr. J, DE ROS LEON,
____  ___________  Subdelegado de Me nema.

Desde 1838 Síes. Laminan j  Ke.rp Nueva Yoik 
Muy señól es mió»: E que suscribe, lieuo de agrade- 
cim ento por los magníficos resultados obtenidos con el 
uso de la Zarzaparrilla de Brisiel qur Vd-, preparan, 
CertifLo: que después de haber ufndo desde el año 
1838 Una teinb e enfermedad da- e iómt-¿o, y después 
de haber agotado taios los recursos, siendo estos in- 
fructuo-os. he usado algunos f a»cos de Zaizaparrilla 
de Busto! y ha obtenido uua cu. ación compleia. Eu 
agradecimiento de esto doy el presente certificado en 
Tucuman 21 de Agoáto de 1878.— Jorge Iramaín.
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ConoratlAa é Inflamaaítfa 
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0dígalas y Arcala*. 

Cálenlas Mllarss 
Diabetes saoarlaa.-Aaamla*. 

Olaratla.- AnsasJeaaa ilaátttMs. 
P a ta ta r  sal EcttaagA. 

Digestiones AttMto». 
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Bodegas de Gojar
PR O PISD A D  D t  LA

f iem a . Señora Doña Dolores ño la Caain,
Viada de Villanoia.

Grandes depósitos de vinos tintes y generoso». 
Excelentes vinagres de mesa, a precios arreglados, 
Al por mayor, 4 2‘60 ptas. arroba.
Hasta 6 arrobas, á 3 ptas ana.
Para más detalles pueden dirigirse al «dmUUltftdtt 

D. Víctor Bello, en GDjar.

¡be v tím ie ii d o s  e s t r a d o s
y varios muebles. Darán razón, Concepción, núm. 19.- .*«*

A los aficionados de guitarra.
El profesor Amonio M.utmez, continúa dando lec

ciones á domicilio de roudeñas, malagueñas, jotas, se
villanas, acompañamientos, con su repertorio de piezas 
para cornp acer al público, a precios económicos.

Eu su domicilio, calle de Lavadero do Zafra, 7, (Bo
querón), dá lecciones de 9 á 12 de la mañana y de 7 á 
10 de la no he.

Para comodidad del público, puede avisarse á la gui
tarrería del Sr. Ortega, Mesones, 17.
..    —.. M. amim-.. «ar... .. — wriáa<tHaOB>0< r W M t m u—

Se vende
una berlina Clare en perfecto estado, En el taller de 
cocht-s del puente de Castañeda darán razón.

C A S ^ D E P R É S T A M O S ^
Calle Angustd íe  la Botica, Mm. 8.

Este estabíeciiu tiutu ha cesadu eu sus operacio
nes desde l . °  de abril del año Corriente.

Lo que auuucia al público para que eu los dias 
no foliados, de uur.ve a doce de la mañana, los 
señores que tengan asuntos eu esta Casa, pasen á, 
dest-mpt-ñar sus efectos eu el espacio de seis me
ses. Duraute ei m-s de abril actual se procederá 
á Ja venta de los efectus cumplidos.

Dicho establecimiento se cede eu buenas con
diciones, para lo cual, las personas que lo deseen 
pueden e tenderse con D. Eduardo Castillo.
,aMtetete« teWSMfeMH—iw»— — — .1 i< *»*—»—

San Jerónimo.
Casa general de préstamos, desempeña las partidas 

del Monte de Piedad y presta casi tode sa valor por al
hajas, apreciándolas mejor qae nadie.

Hace speracíones al 1 y 2 por 100 según la cuaatte.
Se compra oro, plata y toda elase de piedras Asas.

Oficinas: San Jerónimo, 21.

«ASA,

i» uníate lUftiád* La* teltoiaa, tléa a
jyíaiiu c a o  curai-s» l« Î sofe* J

Arw m *  4»» otefeoJtü
-P a r*  r % f  

• S  í a  A ih a í2 l f t¿ a .

jat-Zifi»» «eas^UMe* swuStm  Mf* 4te» oé* 
«s 4  teéwT W i  D a j U I ;

Libro indispensable para el viajero
Contiene la descripción de la provincia y la ca

pital, de sus edificios, construcciones,
Honumentos artísticos

ó históricos, calles, plazas y paseos, alrededocss, 
la vega, etc., etc. — lía toni.o manuable

Encuadernado en te li
se vendo cada ejemplar, al precio de

en la S*;«er4a 
£ > e ? E S 8 S O « .

ct¿
Puntos de venta: Casa de Per<cá.s,

Bea5.w— Aduiinistra-ión de ¿ L  ¿
S w e u  S á c e s e ,  S .

do ¡i. Dot 190 -r. d/. ?F. .isrr.nhi-^ yj.U

Precioso libro que c«atiend las poesías xaáa bailas y
ios pensamientos más fenllaaies que huía escrito en
Áiüum he !a Alhambra, lo» poetas y hombres eminentes 
que han visitado dicho uioouiaento. (Tercera adición}»

P íbcíü: Dos posetas.
8e venda an la Adunmstraciou de El Bafenso?, B is»

Suceso H. v • n co»a .lo Pencas. Poena Real.
z  * 2 ® «5

Imprenta de El Defensor do Granada.^

W



EL DEFENSük  un liriANAiJii

La UnioE y el Fénix E spalo!
COMPAÑIA Í 'E SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, calle Olósaga, 
núm. 1, (Paseo de Recoletos.)

Garantías:
Capital social detu v o .—Doce millones de 

pesetas.
Primas v reservas —Onaiema y dos millo- 

ne-, ochocientas tram a y i.h ve mil, se 
teciei tas cuarenta y siete pesetas 

Total: Cincuenta y cuatro miiionev, ocho
cientas treinta y nueve aiil, seteciemas 
cuarenta y siete pesetas.

30 años de existencia.
Sagui-os costra  incendios.

Esta gran Compañía nacional asegura con
tra  los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de sus ope'ac'ones 
acredita la confianza que inspira ai pú lice. 
habiendo pagado por siniestros d sde el año 
1864 de su fundación, la suma de pesetas 
cincuenta y seis millones 'encientas veinte 
y seis mil, trescientas siete con setenta y 
siete céntimos.

Seguros sobre ia vida.
E ü este r  mo d« seguros contrata toda 

clase de combinaciones, y espec atmerite las 
Detales, Rentas do educación, Rentas vita
licias y capitales diferidos é primas más re
ducidas que cualquier otra Compañía.

Subdirectores en Granada, D. Rafael de 
la  Cruz Quesatía, calle de Santa Teresa, 
núm. 1, y D. José Paucorbo, calle Nueva 
de San Antón, núm. 1.

E L  H Ü R R O

BMYAIS
(representa exactamente el h ie rro , 
1 om teiüdo eu  la econumia. E xperim en- f 

tado por les principales médicos del 
mundo, pasa inmediatamente eu la 
sangre, no ocasiona estréftim ieoto, no 

, fatiga el estóm ago, no ennegrece los 
(dientes. Tiaeoic veinte gotas en cada eeuid». í 

Exíjase la Verdeen Marca.
De Venta en todas ias Farmacias.

Por Mayor: 4 0  j  4 2 ,i\ . S t - n a z a r e ,  P arís .

f i a s i u & j e á  m  u q ; o i í m \
El dueño íi-st rostvorai». 81 Kavio otv*« 

#&iTaaj68 par» ci táretelo de) pobiíeo á©í 
ptesfua SMra, esa ¿o» o»¡3aIl¡írf;»8 'ifcHde íw 
aaeaígao en el dtade estataoranatgU. &«■ 
ám l¿tj da 1& os fcdeitnts & éiea
U b i  v i ,.  T i e s a  a a o f i í a ó s  a v r v i e í »  p a r a  ü  í

%•&<& isa yx rn s  *&é s* U »nc*tg*s*, W  
IM , 8Í&

¿'«i U t  t» A y ¿il tí .

GEAN REMEDIO
pura la curación del

Reumatismo, Neuralgia. Gola sciáisca,
Lumbago, Oonlusioues, Torcedura» 

y to??a clase do punzadas 
y dolores nerviosos 

CURA COMO POR ENCANTO.
Ninguna preparación eu la tierra iguala 

á la Neuialgine como remedio externo, se
guro, sencillo y eficaz. Su baratura la pone 
al alcance de tu dos, y cualquiera que sufra 
algún dolor puede inmediatamente tener tina 
prueba poco costosa y positiva do sus vir
tudes.

De venta en todas ¡as boticas y droguerías 
al precio de TRES pesetas fr seo.

Trade Martí Registered
S i  James Laboratoi y Rastrille.

mm&omm
Eníerniedailes de la leca j gargantaPASTILLAS NIELE

Eficaces costra las anginas, crsg, p a n e r a ,  
inflamación de la garganta y fe&leg M  aliento.

Cusmi' las a f ta s  ó escoriaciones de 1» besa; sa-buau la  úf citación 
prodnalda por •'el uso del tabaeo y sou máisgee.sablea á lo* qtf© 
tutéen su frir  un traba jo  fatigoso i  sa g a rg a n ta , como los oradores 
y  can tan tes.

Dcfeooaííese <í b  ía¿j im itaciones y í t  se efrectu iji bajo precio, pues 
Sas re«oitít4fiw «ob siem pre iaf-wieres.

Censo g a ra n tía  de mi (jase nn las. of-tjí £ ei sello rojo
ctíii la  m arca de la  Soc.uulsd F a rm iv ín u c a  Espaüoia*,

8 .  F a m f p e r a  j

oncneatrac eu todas las farmacia*;.

A U T O R  D E  L A S  P A S T IL L A S  NIELK
DEBILIDAD, CONSUNCIÓN, RAQUITISMO, ESCRÓFULA, 
CONVALECENCIA, EMBARAZO, DENTICIÓN, TISIS, A.

„ , 4 PASTILLAS FOSFATADAS D« KLE'NEstas pastillas pueden lomarse solas ó también disueltas en agua formando solución de fosfato de cal 
Veníalas que tienen sóbrelos otros preparados de oal: t.a Ser completamente asimilables fidigeribles/ ;  
2 .»  No cont-ener nada de hierro, así es qtte deben tomarlas los enfermos predispuestos á congestio
nes é irritaciones pulmonales y bronquiales, ú quienes tanto perjudican los preparados que contienen 
hierro; 3.» Balar dosificadas con exactitud; ó « Conservarse indefinidamente, y 5.» Ser el preparado de 
tai mas económico, pues contiene doble cantidad de fosfato de cal que los que se venden ñ mayor precio.

C A T A R R o j sO FO C AC IÓ N , D IF IC U LT A D  DE R E S P IR A R

LICOR ANTIASMATICO DEL Dr. KLEIN
Cura el asma atacando las causas productoras del mal.

„, , GOTAS CALMANTES DEL D» KLEIN
calman al momento los ataques de asma, por intensos que sean El LICOR cura radicalmente la 

enfermedad; las GOTAS calman de momento el ataque

Pastillas pectorales oel d» Klein
Eficaz remedio para combatir y  calmar toda clase de tos, por rebelde 

y  crónica que sea. No contienen opio ni morfina.
Puntos de venta:* D. Santos tJei*-z. cune ut-. Mcnoms¡ D. Rafael Sánchez, -ucesor 

de D. Pablo J  nu-ne2 , Carrera de Genil; D. Ricardo Corzo, calle de Capuchinas, y 
don Eduardo Picazo, calle de Santa Paula.

ANEEliA
ñ S S ñTOS

S. 8 ?á
-H, t- £•: j >. jngre, .

.EVcJiSE vet .s«;;o íe ” i oRlON 6as
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• MEDICI

- ;jO Años d e  Lxitc^ 
P‘«B.íí(;a?íTí m. — Psris. 14. r.Eteoux-Ait»

üi'.icv- aprob?tf< j por ADEMIA áé t>C PARI!

V I G O R B E L  CABELLO
d e l  D r .  A Y E R

R estaura  el Color
Y HACE CRECER

Abundantemente el Cabello.
Cura loa hum ores acompañados de co

mezón, conserva fresco, húmedo y sano el 
cráneo, impidiendo la  form ación de la caspa. 
E l Vigor del Cabello del Dr. A yer es un 
artículo elegante del tocador, el favorito  d« 
las señoras y los caballeros. Com unica al 
cabello, barba y bigotes la  suavidad de la  
soda y una delicada y perm anen te  fragrancia. 

P re p a ra d o  por Dr. J .  C. Ayer y C a ., LowaIJ, ¡felaes., E. U. A.

12 Regimiento M i l l o  oe Artillería.
Líts pe sonas que deseen interesarse en la 

provisión del forraje que necesite este cuer
po. iiigirm sus proposiciones (untes del 
dia 10 oel corriente) en pliego cerrado, di
rigido al señor Coronel del Regimiento y 
expresando su nombre, residencia y los pre
cios á que suministrarán cada quintal, ya 
sea en el haza, va sea puesto de su cuenta 
eu el cuartel. No se admiCen los forrajes 
procedentes de tierras regadas con aguas 
súcias ñe la población. -  G añada 4 de abril 
1894. -  El capitán ayudante, A ntonio  Diez 
de Rivera.vvc,***x̂ te»*&nwer,‘&<sriij’X**x'a<rxinciti*90nne5BiMSErBl

Miutíio por alhajas
calle de San Isidro, núm. 2. casa de prés
tamos «El Teléfono.» Operaciones al 2 por 
100 desde 100 pesetas á 1.000. Desde esta 
cantidad en adelante, á precios convencio
nal os Esta antigua y acreditada casa de 
préstamos es la que más dá y menos interés 
lleva. Vende en pública subasta á los doce 
meses. Se toma» papeletas del Monte de 
Piedad, y se desempeñan ios lotes del mismo 
dando casi m  valor

Almoneda.
Se hace por ocho dfas, calle del Buen Su

ceso, núm. 5, de todos los muebíts de una 
casa, de dore á cuatro.

Una señora
sola desea admitir como pupilos en una casa 
particular, des spñoras 6 dos caballeros.— 
Darán razón en las oficinas de la fábrica del 
Gas, Acera del C ¡sino.

e venden
los pastos de ovejas de la cortijada de Fau- 
cena, término de Iznalloz. durante cuatro 
y medio meses desde 1 0 de abril del 94 
hasta 15 agosto del mismo.—Informarán, 
plaza San Agustín, 11, G 1 anada.

©
ESTÓMAGO, ANEMIA,

lo más arrogas.
JUVENTUD PER ETUA 

Léase E gi*ne da ia Belleza, roe To~ 
mae á tres pesetas. Librería- de España. 
Eu Granarla, lib erlas de Sabatel, Mesones, 
52. P»ns, Reyes Cató’icos,Me vende
una cómoda. Darán razón, calle de Nava- 
rrete. fábrica de jabón.Zurcidora
en toda clase de ropas con proB’itud. per
fección y eoiio in ia.—Darán razón, calle del 
Ai gel, núm 19.LES SECRETOS"

cura rápida sin médico
íe:*n Consej s ín'inDs P°r TíSMAE

i  4E< cents, librería- España.— Eb Granada, 
librerías de Sabatel, Mesones, 52; Pons, Re
yes Católicos, 15, y otras.

IIPOTENCIA,
HISTERISMO, DEBILIDAD.

Cura brebe con Vitalia Vigor, 5 pías.— 
Vapor correo. =ConsnltHs y prospectos g ra
tis por carta, Gabinete Mé Jico Norte-Ame- 
ricano, Montera, 33. l.° . Madrid.—Venta 
en Granada farmacia de O tiz y Pujazon,
5 Jerónimo, 13, y principales.
6

ei VINO de PEPTONA
G A T E L L O N

restablece las fuerzas, el apetito, 
«* digestiones; et el mejor recons
tituyente ds los niños, ancianos, 
convalecientes v de -os enfermos del

E S T O M A G O
L A N G U ID E Z ,  A N E M IA ,  etc.

Su gratmio<¡o éxito ha daoo origen á muchte 
im tacionet mas ó menos acaras. 

Exíjase la PtPTONA CATILX.ON. 
la única citada en el B.lelln 
de la Acadeuua de Medicina de 
París, adoptada en los Hospitales 
de París y de la Marina 

MEDALLA EXPOSIC. UNIVERS. 1889
3 ,  BooP S '- ia r t i i ,  ‘‘ABIS y buenas F arm adu.

GRAN ALMACEN

Música y Pianos
Sucesores de Antonio Solá.

Casa fundada ea 1864.
PRIMERO EN GRANADA.

El «rédito adquirido en los 29 «ños de sn
existencia es la mejor garantía y recomen
dación de los pianos del Reino y Extranja 
ros que se vendo» en dicho establecimiento 

Calle Sa» Elí^aol Alta, núc». !, 
¡inai de la  culle de la Cruz.

Retratos con colorido
POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO 

que acaba de pouer en práctica

Don José Ay ola
(PADRE)

fotógrafo de S. M. y  prem iado  
en la  Exposición.

Puerta Real, núm. 3, 
frente ¿ la tonda de la Vietorla.

i
I

ESTOMACAL MAITRE
PREMIO DE LAUREADOS! DE FRANCHA

Cura las dispepsias, acideces, 
ses, ete., y corrige las malas digs 
nes. Aquellos enfermos que han sido 
fumadores, bebedores, han abusado 
de pictvntes, ó bien tienen el tempe
ramento muy nervioso, acostumbran 
á padecer dispepsias. Tienen la lengua 
sucia, van estriñidoe, no eaeuentran

fasto debido á los manjares, tienen 
olores antes do comer 3 bien moles

tias al hacer la digestión, raí cuyo 
caso se les hincha el vientre de vien
tos que salen por arriba ó por abajo, 
vientos que son aofes y quemante* 
basta llagar ©l tubo digestivo. Todos 
esos enfermos hallan verdadera tabla 
de salvación en el Estomacal Maitre, 
4 pesetas caja e n las farmacias,

Consultas, Jnsti- 
tutcF'Avde.t. Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Oitiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

9

Este nuevo sistema de iluminación 
es el más fino y bouito que hasta hoy 
se conoce y permite por lo barato que F  
és. estar al alcance de todas las for p  
tunas. @

Horas de trabajo y despacho, todos 
los dias, aún cuando esté nublado ó w 
llueva, de nueve á cinco.

Especialidad en retratos instantá
neos para niños.
V S V t V H

I
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AS por m ayor, 
pañ'R. 8arc»í"»!í>

Vicente Ferrar y Carr.
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HERPES
*»* Cu-ración de todas sus manifesta

ciones, tanto internas como externas, 
con el Anliherpético Glover. El her
pes es una enfermedad muy común 
en España, mayormente en aquellas 
regiones cuyas aguas son fuertes. Mu
chos lo heredar le  sus padres y tie
nen granos, ir azones, caspa en la 
cabeza, granulaciones en la garganta, 
manchas, costras en los conductos de 
la nariz y oídos, y no pocas personas, 
molestias en las partes genitales. El 

^  tratamiento debe ser interno y diri- 
Á gido á  modificar las condiciones de la 
f  sangre, lo cual se consigue con el Án- 
f  tikerpético Glover, 4 pesetas en 
Á boticas. Va por correo

t1' Madrid. Consultas al Instituto Au- 
det, Alcalá, 72, duplicado.-—Venta 
en Granada. Ortiz Pujazón, San Je- 

i rónirao, 13.
^  ^  -íM—íl>- íl> -<Js.

DEPURATiVO ^ORGTON "
Cusa Jos malo» humores de la san

gre. Comienza á  producir sus efectos 
á  las veinticuatro horas de su empleo.
E l mal es descartado del cuerpo por 
la orina, la que cada vez es más hin- 
pia, elara y natural. Todas aquellas 
personas que han padecido sífilis, 
nerpes, venéreos, reumas, granos,’¡«ir 
flujos, easpa, dolores, etc., deben f ' \  ¿v 
rifiear la sangre empleando el Depi ■ 
rativo Morgton. Este remedio pueden ’ 
usarlo todas las personas, incluso lo 
niños y  durante el tiempo que quie- v 
ran, siempre sin peligro. Los resul- ^  
tados son evidentes en todos los ca
sos; 4 pesetas.

. y demás boticas. Va por 
correo. Consultas: Instituto Auaet, 
A lcalá , 72 , duplicado*— Venta ®n 
Granada, Ortiz Pujazón, San Jeró
nimo, <3.

CMAOK üinui Y áiGORA BE US
Osjoras o Alcance -»• Ss^ninsss 

A.g-rionos -o- Corvasas 
xañltraoíoaes

Y d e rram e s Ar-táenlayea 
Sooreixuescs y Esparavanes 

Los efectos de este medica- 
M'j mentó pueden graduarse á voltfa- 
•- tad, sin que ocasione la caída del 

pcio ni deje eicatriees indelebles; 
sus resultados beneficiosos se ¡ 
estendien á todos los animales.

M im M
B A L S A M O  C IC ATR IZAN TE

! Paraíodaciuo ̂ Hflriilas; Mtirasdci» Asidles
P . M ÉHÉ D jT g H A M T IL IíY

CFILéAMS ÍPr*ance>

D IA BETES ::
(Azúcar en la orina). Enfermedad eu- * ‘ 
rabie eon el Antidiabético M urroy. , ,  
Hace disminuir el azúcar todos los • • 
dias, cedma el hambre, la sed y evita * J 
la desnutrición: 4 pesetas , ,

boticas. Va por eo~ ♦' 
rreo. C onsultas: Institu to  Audet, Al- * ‘ 

> cala, 72 duplicado. M adrid.— Venta . .  
'* en Granada, Ortiz Pujazón, San Je- * • 
l rónimo, 13. %

t  b l e n o r r a g ia
t  Flujos uretrales.—Gota militar. -
t  CURACIÓN asegurada, pronta, Ü 
t- radical y osesta de peligco coneM n- - 
^ tibUnorráyiüo Ivel. E n ninguna oca- * 
¡, aión este remedio deja de producir 
>- efecto. 4 .pesetas.
* y  demas boticas. Vapor
>. correo. Consultas: Institu to  Audet,
>- Alcalá, 27 duplicado. Madrid.—Ven- -  
^ ta en Granada, Ortiz Pujazón, San * 
^ Jerónimo, 13. *
^AAAÁ.4A-LAá AAAa AAAAAAAAAÁ

s í f i l i s
Cura cierta en todos los períodos 

con el AnUsiñlitico Cavper i  pese
tas frasco.

. y demás boticas. Va "por 
correo. •Consultas: Instituto Audet, 
Alcalá, 72 duplicado, Madrid.—Ven
ta en Madrid, O rtiz Pujazón, San 
Jerónimo, 13.

i
OJOS. \ i  c r ■. O b  í l t i  L ü S  '■j o \j o  

: /.' u ’tn-vo (externo»: Cura*
!:•' írriifici--M’.’s <!-j la vista ei lagri
meó, srij>r¡ uo ¡o.' aw!s-ci«’’»n«.‘Simucu3, 
lagañas, etc., y evita las inflamacio
nes, y Tónico Visual (interno»: For
tifica la vista debilitada por enfer- 
dades ó cansada por excesos ó vejez 
8 pesetas los dos remedios. Farmacia 
Central, Carmen, 4!, y Saúco, 13. Se 
mandan por correo. C onsultas: Ins
titu to  Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
M adrid.—Venta eu Granada, Ortiz 
Pqjazón, San Jerónimo, 13.

> ~ o - » - »  ■ o —< —ofr>

I las s in  iíiéíií®  M Dr. ¿odet ¡
E  curar, la tisis pulmonar y los catarros |  

crónicos del pewíxe. C a lm a s  la tos, % 
É  modifican la «cpectoración, quitan -| 
P  la fatiga y despiertan el apetito. 10 |  
1  pestfias caja en las buenas boticas, g 
■ Madrid, Consultas, Dr. |
í Audet, AlcaíO, 72 duplicado. De dos fei 
 ̂ á cuatro. Venía en Granada, Ortiz g  

\  Pujazon, San Jerónimo, 13.1

Se vende
bisaeu precio arreglado ab. andenes may

const-i unió y dividido en cinco armarios eon 
pu rías de eristdles apropósito para tieuda y 
aún para bibhoi*e» Ur* aostrado»- con tn

b■"* I  *<■ * *  ei. d añ a d a ,rredera, en m u/ buen esrado^-Pntd» ve»e, |  Q^ ¿ j e¿óá in.ü> 13.

m i  l  i l  i  * T?T-I *'T T í '

% liTaUUÍOS ícMüiuftiii
cy  l :  nicamente para curar la impo-
¿í tencia y ios jicrJidas seminales. Ab- 
¿' «cl¡ monto inofensivos. Resultados 
i  íh ¡i- as sananas. Estos gránulos 
¿ tienen por objeto entonar Jas partes 
¿ genitales, sobre ias cuales tienen 
f  s:••arcada acción electiva. Obran tara- 
¿ bien fobre el cerebro y la médula 
í  piñal.— Las personas resentidas en 

sn:-: ib v .n de la generación por abu- 
f  sos ó edad, i-aliaran en ol emplee de 
.i estos gr,:nulos una •.'c, dadora restan- 

rae-óm -.!c fuerza#s i pesetas frasco en 
í  la-5 On ti caí-

cali e Horno dal Haza. uúxa. 22.


